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“SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE UNA UNIDAD DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO SPLIT EN EL LABORATORIO DE RADIOQUÍMICA”

1 - OBJETO DEL LLAMADO

La Facultad de Química llama a Compra Directa  para el suministro y colocación de un
equipo de aire acondicionado tipo Split de 9.000 BTU para el Laboratorio de Radioquímica
en el Sub suelo del Edificio Central de la Facultad de Química, situado en General Flores
2124, Montevideo.

Los trabajos incluiyen también el retiro y la disposición final del equipo existente en el
ducto del ascensor.

Todos los trabajos serán realizados de acuerdo tanto a esta memoria, como en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vigentes de los respectivos Organismos Reguladores y a las
indicaciones de la Supervisión de Obra por parte de la Universidad. 

La obra se entiende en modalidad “llave en mano”, por lo que los trabajos incluyen:
• la ejecución completa de los trabajos, incluyendo el suministro total de mano de

obra, materiales, equipos, etc. Será realizada en un todo de acuerdo a los recaudos y
memorias, confeccionadas por los arquitectos y asesores de la Dirección General de
Arquitectura, quienes ejercerán la Supervisión de Obra correspondiente. 

• entrega  en  condiciones  de  pleno  y  correcto  funcionamiento  con  todas  las
instalaciones y componentes ensayadas y testeadas. 

Las obras serán ejecutadas estando el resto del edificio en total funcionamiento. Por tanto
se  deberán tomar  todas  las  medidas  necesarias  para  la  protección de  los  usuarios  y  la
integridad de los distintos  sectores del  edificio que ya están en pleno funcionamiento.
Asimismo deberá coordinarse la ejecución de las obras para no afectar la realización de
dichas actividades.

2 - GENERALIDADES 

2.1 - La Empresa 

La empresa realizará los trabajos de acuerdo a lo solicitado en el presente documento y
memoria descriptiva, cumpliendo con todo lo requerido así como las normativas aplicables
al tipo de trabajo de manera de asegurar el cumplimiento de todo lo solicitado. 

2.2 - Alcance

La  empresa  adjudicataria  será  responsable  de  asegurar  que  el  personal  designado  para
realizar las tareas cuente, con la idoneidad y/o equipos necesarios para la ejecución de las
mismas. Será responsabilidad de la empresa la reparación de toda avería que se origine por
responsabilidad o negligencia de su personal.
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2.3- Cumplimiento de Normas Legales y Reglamentarias

El adjudicatario se obliga a cumplir, - respondiendo por los daños y perjuicios en caso de
incumplimiento-, con todas las normas legales y reglamentarias de carácter laboral, fiscal o de
seguridad social que le competen.

3 - FORMA DE COTIZAR Y PRECIO 

3.1- Los precios deberán cotizarse:

Precios unitarios  por ítem,  globales  y totales,  deberán ser cotizados exclusivamente en
moneda nacional, sin decimales. Los precios deberán establecerse sin impuestos indicando
por separado los mismos. En caso contrario se consideran incluidos en el precio ofertado.

3.2- PRECIOS:

Se considerará que el Precio comprende todos los gastos resultantes para el suministro y la
instalación del bien, incluidos los gastos generales y todos los impuestos, tasas, derechos y
gravámenes de toda índole por cuyo pago sean responsables la empresa Contratista y/o sus
empleados, proveedores y subcontratistas en el país del Contratante y en cualquier otro
país con motivo de la Ejecución de la Obra objeto de la misma. 

Todas las tareas requeridas para el correcto funcionamiento de la obra, tendrán sus costos
incluidos y prorrateados en los diferentes rubros.  Comprenderá en el precio de su oferta
todas las tareas e insumos tanto aquellos que se encuentran claramente indicados en el
pliego, como aquellos que se sobreentiendan indispensables para la realizacion del trabajo.
No  se  admitirán  razones  basadas  en  omisión  o  error  de  cálculo  para  variar  el  precio
ofertado y/o suspender la ejecución del servicio ofertado.

4 - SISTEMA DE PAGO 

Forma  de  pago,  mediante  el  S.I.I.F.  (Sistema  Integrado  de  Información  Financiera)  o
transferencia bancaria por Sección Tesorería.
Plazo estimado de pago, a los 15 (quince) o 30 (treinta) días de la conformación de la
factura por parte del Arquitecto de Supervisión de Obra, asignado a la U.E.

5 - PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Las  propuestas  serán  recibidas  únicamente  en  la  casilla  de  correo  electrónico
licitaciones@fq.edu.uy 

Se deberán cotizar la totalidad de los trabajos.

Documentación a presentar conjuntamente con la oferta: 

a) Formulario “Declaración de contratación con el Estado” completo y firmado por el
titular o representante facultado para ello según RUPE (Anexo I).
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b) La  oferta  deberá  presentarse  con  identificación  de  la  empresa  que  realiza  la
cotización  (logo,  membrete  o  sello),  firmadas  por  representante  legal,  con
aclaración de firma.

8 - VALOR DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA 

Todos los datos indicados por el proponente referidos a los elementos contenidos en la
oferta, tendrán carácter de compromiso. Si se verifica que no responden estrictamente a lo
establecido en la propuesta, la Administración podrá rechazarlos de plano, sin que ello dé
lugar a reclamación de clase alguna.
Toda clausula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la administración, se
interpretará en el sentido mas favorable a ésta.

9 - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO (Art. 69 TOCAF 2012)

El  contrato  se  perfeccionará  con  la  notificación  al  oferente  del  acto  de  adjudicación
dictado por el ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
211, literal B) de la Constitución de la República, sin perjuicio de que en los pliegos de
bases  y  condiciones  generales  y  particulares  o  en  la  resolución  de  adjudicación,  se
establezca  la  forma escrita  o  requisitos  de  solemnidad  a  cumplir  con  posterioridad  al
dictado del mencionado acto o existan otras condiciones suspensivas que obsten a dicho
perfeccionamiento.

La  Universidad  de  la  República  no asumirá  responsabilidades  de  ningún tipo frente a
reclamaciones o reivindicaciones de terceros referentes a las patentes, licencias, diseños y
modelos, marcas de fábrica o de comercio, y cualquier otro derecho protegido con relación
al equipo instalado por la empresa Contratista o sus Subcontratistas o provistos por sus
Proveedores, a la metodología de trabajo, documentos o materiales utilizados para o en
relación  con  las  obras,  o  incorporados  a  éstas,  así  como  frente  a  todos  los  daños  y
perjuicios,  costos,  cargos  y  gastos  de  cualquier  naturaleza  con  relación  a  esas
reivindicaciones.

10 - DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La firma adjudicataria deberá poder cumplir con la totalidad de lo cotizado en su oferta y
con los plazos en los cuales se comprometió a proveerlos.  Es decir que, deberá mantener
todas las condiciones de su propuesta por el término del plazo ofertado para la totalidad de
los componentes.

11 - INCUMPLIMIENTOS

En caso que no se cumpla con las condiciones establecidas en el presente Pliego se aplicará
el siguiente sistema de sanciones: 

1) Primer y segundo incumplimiento :

Observación escrita por parte de la Dirección de la UE.
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2) Tercer incumplimiento:   

Rescisión del contrato. Se aplicará lo establecido en el numeral 26 del Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales (art.47 del TOCAF), Decreto 53/93.
Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, la UE se reserva la facultad de rescindir el
contrato en cualquier momento en caso de que medien circunstancias imprevisibles, o de
que la firma adjudicataria incurra en incumplimiento o falta grave, en cualquier instancia
del contrato, siendo a su vez pasible de las sanciones administrativas que a juicio de la UE
correspondan: eliminación del Registro de Proveedores de la UE; comunicación al S.I.I.F;
aparte de otras acciones legales que pudieran corresponder, incluso por daños y perjuicios
emergentes del incumplimiento.
La rescisión aludida será comunicada por medio legal correspondiente.

12 – ANULACIÓN – EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

La Facultad de Química se reserva el derecho de anular total o parcialmente el presente
llamado,  según  se  estime  conveniente  para  los  intereses  de  ésta  Administración  en
cualquier etapa del procedimiento.

13 – CLAUSULAS INHERENTES AL ADJUDICATARIO

13.1 - REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

El Contratista será responsable de todos los deterioros, roturas y mal funcionamiento que
puedan producirse como consecuencia de las obras y la Supervisión de Obra sólo dará por
terminadas las mismas cuando sean entregadas, terminadas y con todos sus elementos en
perfecto funcionamiento y en condiciones de uso normales, habiendo sido aceptadas por
escrito.

Los deterioros, etc. serán descontados eventualmente de los montos a pagar o del fondo de
garantía.

13.2 - SEGURIDAD

El Contratista deberá tener a todo su personal obrero debidamente planillado a efectos de
su cobertura previsional.   Deberá tomar todas  las  medidas  de  orden y seguridad y  las
máximas precauciones para evitar accidentes y percances en la obra, al personal obrero y a
toda persona concurrente al lugar de los trabajos. Acatará, además, todas las disposiciones
que en este sentido indiquen las normas legales y la S.O.

13.3 - CLAUSULAS ESPECIALES

Instructivo  de  Procedimiento  a  seguir  por  el  Personal  de  Vigilancia,  en  cuanto  a  las
Obligaciones de las Empresas Contratadas por Facultad de Química 
 (Resolución del  Consejo de la Facultad de Química de fecha 18 de junio de 2008)
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a.  Deberán  presentar  la  nómina  de  operarios  en  Sección  Vigilancia,  con  nombre  y
documento de identidad.
b. Tendrán que presentarse en Sección Vigilancia al comienzo y final de la jornada laboral.
c. En caso de tener que efectuar trabajos los días sábados y/o domingos, tendrá que ser
comunicado  con  anterioridad,  a  los  efectos  de  poner  en  conocimiento  al  vigilante  de
turno.
d. Deberán declarar y exhibir las herramientas y equipos de su propiedad, que ingresan y
egresan de la Institución, para evitar malos entendidos.
e. Los funcionarios de Sección Vigilancia, tendrán la obligación de solicitar la revisión de
sus bolsos una vez culminada su tarea.
f.  Para evitar inconvenientes con respecto al punto e),  es necesario tener en cuenta el
punto d) –declarar y exhibir antes de comenzar sus trabajos.
g.  El  personal  de  la  empresa  deberá  permanecer  en el  lugar  de  trabajo  asignado  para
realizar la tarea.
h. El Servicio de Vigilancia tendrá la obligación de denunciar a todos aquellos que no se
ajusten a esta solicitud.
i. El incumplimiento de la obligación de exhibir y detallar los elementos que se ingresan a
Facultad y la exhibición de lo que se retira de la misma, hará a la Empresa responsable por
los objetos que falten.

Se recuerda que está  terminantemente prohibido fumar en TODAS las  instalaciones y
predios de la Facultad, ya sean cerrados o ABIERTOS.
La  infracción  a  la  norma  (Ley  18.256  y  Decreto  284/2008)  será  sancionada  y  es
responsabilidad de la empresa el pago de las multas que imponga el órgano competente.

14 - DISPOSICIONES QUE RIGEN ESTE LLAMADO

Las normas y disposiciones que regirán el procedimiento conjuntamente con este pliego,
considerándose parte del mismo son las siguientes: 
a)  Las  disposiciones  contenidas  en el  T.O.C.A.F.,  aprobado por Decreto nº  150/012 de
11/05/2012
b) Decreto nº 155/2013 de 21/05/2013 (Registro Único de Proveedores del Estado)
c)  Las  disposiciones  contenidas  en  las  leyes  nº  16.134  de  24/09/1990,  nº  16.736  de
05/01/1996  y  su  decreto  reglamentario  395/998  de  fecha  30/12/1998,  nº  17.250  de
11/08/2000, nº 18.099 de 24/01/2007, nº 18.159 de 20/07/2007, nº 18.381 de 17/10/2008,
modificativa  nº  19.178  de  27/12/2013  y  su  decreto  reglamentario  232/010  de  fecha
02/08/2010,  nº  18.331  de  11/08/2008  y  su  decreto  reglamentario  414/009  de  fecha
31/08/2009
d) Decreto nº 500/991 de fecha 27/09/1991 (Procedimiento Administrativo)
e) Decreto nº 319/006 de fecha 11/09/2006 (Retención de IVA)
f) Las leyes, decretos y resoluciones vigentes en la materia, a la fecha de apertura de la
presente licitación
g) Las enmiendas o aclaraciones efectuadas por la Administración durante el plazo del
llamado
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